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COLEGIO MAHATMA GANDHI
GIRARDOT-CUNDINAMARCA
APROBADO SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 0355 DEL 4 DE ABRIL DEL 2018
CALLE 21 N° 11-48 Local 1-B/Sucre
Tel: 8884930 --- Cel: 3105801381
PRIMARIA Y BACHILLERATO  SEMIESCOLARIZADO PARA ADULTOS CON PROMOCION FLEXIBLE
JORNADA NOCTURNA, SABATINA Y DOMINICAL
………………………………………………………………………………………………..

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 006

(Mayo 29 del 2018)

Por medio del cual se establece la homologación de los grados obtenidos del Colegio Santo Tomás de Aquino


El rector del Colegio Mahatma Gandhi,

En uso de las facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su  artículo 25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto1075 del 26 de mayo de 2015 y la  Resolución 0355 del 4 de abril del 2018 de Secretaria de Educación de Girardot-Cundinamarca y, 

CONSIDERANDO

Que los estudiantes de la Jornada Nocturna de la antigua razón social “Colegio Santo Tomás de Aquino de Girardot-Cundinamarca” hoy en día Colegio Mahatma Gandhi, que estudiaron en el segundo semestre del 2017, se relacionan a continuación: 
	No
	ESTUDIANTES
	GRADO o CICLO

	1
	Camargo Porras Melvin Santiago
	7°

	2
	Baquiro Trujillo Camilo Andrés
	IV

	3
	Moore Bohórquez Maria Fernanda
	8°

	4
	Ospina Guzmán Anderson
	8°

	5
	Cooper Zapata Miguel Andrés
	9°

	6
	Martínez Gómez Edwin Alejandro
	9°

	7
	Muriel Sánchez Liz Stefany
	9°

	8
	Sandoval Godoy Dylan Mauricio
	IV

	9
	Vega Hernández Nicolás Steven
	9°

	10
	Pardo Bermúdez Albert Santiago
	9°

	11
	Cortes Susunaga Shirley
	10°

	12
	Ricardo Ramírez Gina Marcela
	10°

	13
	Navarro Villanueva Katherine
	10°

	14
	Vega Hernández Jefferson
	10°






Por otra parte, los estudiantes de la Jornada Sabatina que estudiaron en el segundo semestre del 2017, se relacionan a continuación:

	No
	ESTUDIANTES
	GRADO o CICLO

	1
	Tellez Morales Maria Paula
	7°

	2
	Saenz Chacón Javier
	7°

	3
	Salas Vallejo Elian Hernando
	7°

	4
	Baquero Ortiz Santiago
	9°

	5
	Charry Vargas Daniel Sebastian
	9°

	6
	Cortes Hernández Vanessa
	9°

	7
	Daniel Burgos Nicoll Gisella
	9°

	8
	Osorio Guerra Anguie
	IV

	9
	Carbajal Montealegre Heiner Duvan
	10°

	10
	Castañeda Rodriguez Miguel Andres
	10°

	11
	Manrique Luis Lesley Tatiana
	10°

	12
	Rodriguez Cruz Maikol Danilo
	10°

	13
	Rojas Camacho Alexander
	10°

	14
	Velasquez Campos Jorge Andres
	10°



Adicionalmente se le reconoce al señor Monroy Rodriguez Carlos Steven de grado 11, de la Jornada Nocturna, como grado póstumo.

Por otra parte, los documentos se le entregará el 17 de Agosto del 2018, los certificados de los alumnos mencionados homologados en el Colegio Mahatma Gandhi, y el grado póstumo. 
El requisito para homologar los grados anteriormente mencionados, es que el estudiante debe sentar matrícula en el Colegio Mahatma Gandhi, junto a su acudido (si es menor de edad) o por su propia cuenta (si es mayor de edad). 

















De esta manera, 

RESUELVE
[bookmark: _GoBack]PRIMERO: Reconocer la homologación de los estudiantes mencionados de la jornada nocturna y jornada sabatina del segundo semestre del 2017, siempre y cuando el estudiante siente matrícula en el Colegio Mahatma Gandhi. 
SEGUNDO: Reconocer como grado póstumo al señor Monroy Rodríguez Carlos Steven.
TERCERO: Se entregarán la documentación respectiva en la fecha 17 de Agosto del 2018.    
CUARTO: Exponer la presente resolución en la cartelera informativa del Colegio Mahatma Gandhi, para el conocimiento de los estudiantes, padres de familia, docente, directivos docentes y personal administrativo del Colegio.   
QUINTO: La presente resolución rectoral rige a partir del 28 de mayo del 2018.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


El Rector,



ESP. LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ
C.C. No. 11.311.454 DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA
T.P. No. 238938 del H.C.S. de la J.
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